
Vinces, 21 de Junio del 2.010 

Señor 

JORGE RAFAEL FERNANDO COELLO FUENTES, 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Pxtraordinaria y Universal « 

de “ESTRELLA DEL MAR (EDEMAR) S. A.”, en su sesión colebrad 

presente mos y año, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE Gl 
misma, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones cons 

l 

Estatutos Sociales de la,Compañía. 

lín el desempeño de su cargo, usted cjercerá la representación leg 

extrajudicial de la Compañía, en forma individual, tal como lo cstablcee 
Octavo de los Estatutos reformados. 

La Compañía “ESTRELLA DEL MAR (EDEMAR) S. A.”, se consti 

escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón Santa Tlena 

Zambrano Salmon, el 16 de Julio del 2,004 e inscrita en el Registro de l; 

Cantón La Libertad, cl 18 de Septiembre del mismo año, 

La Compañía cambió su domicilio del Cantón La Libertad, Provincia de 
Cantón Vinces. Provincia de Los Ríos y reformó sus estatutos, me 

pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Milagro, cl 28 de [1 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Vinces, el 
2010. 

1 Atentamente, sl 
AP 

Fernando Rafael Coello Macías 

SECRETARIO AD HOC 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Vinces, 21 ae to del 2.0 10    
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tantes en Jos 

sal, judicial y 
el Art. Décimo 

tuyó mediante 

Ah, E. 
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José 
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JORGE RAFAEL FERNANDO COLLLO FURNT ES 

C. C. No. 130391428-5 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Vinces 

Vinces-Los Ríos 

UEDA INSCRITO: El Nombramiento de 
Gerente General, por un periodo de CINCO 
AÑOS, con el número (13 - TRECE) del Registro 

de Nombramientos; anotado con el número (818 — 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO) del Libro de 
Repertorio. — Vinces, Junio 21 del 2.010, 

FAVOR: JORGE RAFAEL FERNANDO COELLO 

FUENTES, 

OTORGA: COMPAÑÍA ESTRELLA Dil MAR y 
(EDEMAR) S.A 

     
       

  

   

  

  

Ab. e 
RE RADOR ENCARGADO DE o 

JA PROPIEDAD Y MERCANTIL al AX kk 07 

DEL CANTON 

e blo. £ Hespicchail y Morcartes Es Erscargado del carios 

Hass, Jpovincizs de des Pos 

  
Abogado Vicente Tenesaca Uyaguari 

Registrador de la Proriedad y Mercantil del Cantón Vinces 
Cel.097362053


